INFORME DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA AL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN RACIAL DE LAS NACIONES UNIDAS - CERD

I. INTRODUCCIÓN 
1. En atención a la comunicación remitida a la Defensoría del Pueblo del Estado Plurinacional de Bolivia por la Secretaría del Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de las Naciones Unidas (en adelante el CERD), por la que se la invita a presentar información respecto a la aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial (en adelante la Convención) en el Estado Plurinacional de Bolivia, señalando que la información será tratada en el 78º periodo de sesiones del CERD previsto a desarrollarse del 14 de febrero al 11 de marzo de 2011 en Ginebra Suiza; se ha elaborado el presente documento, a través del cual se analizan los avances, dificultades y preocupaciones detectadas por la Defensoría del Pueblo a partir de su mandato constitucional. 
2. El Estado boliviano ratifico la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, mediante el Decreto Supremo Nº 9345 de 13 de agosto de 1970 y posteriormente este instrumento fue elevado a rango de Ley Nº 1978 el 14 de mayo de 1999.
3. El Estado Plurinacional de Bolivia el año 2009 presentó sus informes periódicos (conjuntos) 17º al 20º contenidos en un solo documento (CERD/C/BOL/17-20), que debía presentarse el 21 de octubre de 2005. Este  informe proporciona abundante información sobre las medidas legislativas, administrativas y judiciales adoptadas por el Estado en aplicación de la Convención. Igualmente, varias instituciones de la sociedad civil elaboraron en diciembre de 2009 un informe que contiene abundante información sobre el cumplimiento de la Convención en Bolivia, destacándose la descripción de hechos y sucesos que permiten comprender en parte el fenómeno de la discriminación racial y su importancia para los procesos históricos bolivianos. 
II. AVANCES EN LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN
4. El proceso constituyente iniciado el año 2006, permitió que por primera vez  sectores históricamente excluidos de la determinación de los asuntos públicos, participen en la discusión, redacción y aprobación de una Constitución Política en la que se incorporaron derechos exigidos socialmente. 
5. En este sentido, la discriminación racial fue una de las problemáticas más importantes a ser resueltas, plasmándose la prohibición de la misma en el artículo 14, parágrafo II de la CPE
, prohibición que una vez aprobada la Constitución dio lugar a la construcción colectiva y posterior aprobación de la Ley contra el Racismo y toda Forma de Discriminación
.
6. La construcción de dicha ley contó con la participación de instituciones estatales, de la sociedad civil, de organizaciones indígena originaria campesinas. Pese a que este instrumento normativo está orientado a la prevención, educación,  implementación de políticas públicas y sanción de conductas discriminatorias, la ley fue cuestionada por un sector de los medios de comunicación social principalmente a sus artículos 16 y 23
. Es necesario hacer notar al CERD que con la aprobación de esta ley se cumplió la obligación de “(…) tipificar como delito todas las formas de discriminación racial, como se especifica en el artículo 4 de la Convención”
, 
7. A partir de la aprobación de la ley, y debido a la controversia suscitada por los artículos 16 y 23, el gobierno boliviano inicio un proceso de consulta para la Reglamentación de la ley en el que se convocó prioritariamente a las organizaciones de periodistas y de medios de comunicación. Pese a esta medida el Reglamento contó con menor participación que la ley en su elaboración y fue aprobado el 5 de enero de 2011
.
8. La Ley contra el Racismo y toda Forma de Discriminación contará para su implementación con un Plan Nacional de Acción contra el Racismo y la Discriminación que esta siendo construido de manera colectiva, bajo la coordinación del Viceministerio de Descolonización.
9. Otro importante avance es el Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos Bolivia Digna para Vivir Bien 2009-2013 (PNADH) aprobado mediante Decreto Supremo Nº 29851 el 10 de diciembre de 2008, que fue construido mediante un proceso altamente participativo y que establece de manera específica la implementación de medidas y políticas de derechos humanos en el marco de la Convención. El PNADH crea un Consejo Nacional de Derechos Humanos del cual la Defensoría del Pueblo es parte en calidad de observador.  
10. En el marco de la Convención y la Declaración Universal de los Derechos Humanos de los Pueblos Indígenas elevada a rango de ley en el país, fue constitucionalizada la jurisdicción indígena, originaria campesina, para lo cual se llevó a cabo el proceso de construcción de la Ley de Deslinde Jurisdiccional, la Defensoría del Pueblo saluda a todos los procesos de construcción colectiva que han emprendido similar elaboración, siendo de gran relevancia que se conserve y se consolide este tipo de procedimientos.  
11. A partir de investigaciones elaboradas por la Defensoría del Pueblo se ha instando a varias entidades gubernamentales la necesidad de adoptar medidas de protección para los Pueblos Indígenas Altamente Vulnerables (PIAV), habiéndose conseguido la adopción de medidas concretas sobre el derecho a la salud en los pueblos Yuquis, Esse Ejas, Ayoreos y Uru Chipayas, asimismo se ha conformado la Comisión Interinstitucional  de PIAV a la cabeza del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comisión que esta trabajando en la construcción de un anteproyecto de Ley de protección a estos pueblos y un borrador de política pública. 
III. DIFICULTADES PARA LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
12. La naturalización de ciertas prácticas discriminadoras en la mayoría de los sectores sociales de Bolivia, producto de los resabios de tiempos de la colonia, hace que persistan conductas racistas en muchas esferas de la vida social, cultural, política y económica boliviana, conductas que a partir del año 2006 se exacerbaron derivando en graves violaciones a derechos humanos, como las acaecidas el 24 de mayo de 2008 en Sucre, el 11 de septiembre de 2008 en Pando.

13. Estos hechos denotan que esta naturalización ha trascendido incluso a estructuras institucionales en los diferentes Órganos y Niveles del Estado y limita el ejercicio de los derechos humanos particularmente a grupos en mayor riesgo de vulnerabilidad. Ambos casos citados en el párrafo previo contaron con la aquiescencia y participación de autoridades departamentales y municipales.

14. A la Defensoría del Pueblo le preocupa que si bien los hechos descritos no pudieron ser investigados como delitos de racismo y discriminación por la posterioridad de la ley, el proceso instaurado por los hechos del 24 de mayo en la ciudad de Sucre, ha sufrido dilaciones indebidas que retrasan el acceso a la justicia de las víctimas. 
15. Si bien, una de las líneas del gobierno actual es la eliminación de la pobreza a través de la realización de los DESC, una gran parte de la población carece de cobertura para necesidades como el acceso a servicios básicos, al agua, a la salud, a la educación o al trabajo, esto principalmente por la ausencia de una política macroeconómica clara y que tienda a proteger a los sectores sociales más empobrecidos o marginales. La situación se hace más evidente y adquiere relevancia en términos de cumplimiento de la Convención si se tiene en cuenta que las áreas rurales y periurbanas, donde habitan una importante población de personas pertenecientes a naciones y pueblos indígena, originario y campesinas no se encuentran en condiciones de igualdad que permita asegurar el disfrute de sus derechos.
16. Si bien Bolivia avanzó en la adopción de normativa y políticas públicas de género desde un enfoque integral, intersectorial e intercultural, y la no discriminación e igualdad de oportunidades de la mujer es reconocida en la normativa vigente; aún se tiene grandes limitaciones en el ejercicio de sus derechos. La discriminación afecta más a las mujeres que a los varones.
17. La vulneración a los derechos de las mujeres, vista desde la perspectiva de la vulneración a través de actos racistas o discriminatorios no es exclusiva de este grupo poblacional. El racismo y la discriminación afectan aun más a grupos en mayor riesgo de vulnerabilidad como la niñez y adolescencia, las personas adultas mayores, las personas en situación de movilidad humana, las personas privadas de libertad, las personas copn diversa orientación sexual o identidad de género, etc.
18. Se destaca que en la normativa agraria, el proceso de reconducción comunitaria ha generado un número considerable de tierras revertidas y posibilidades; sin embargo la situación de servidumbre y esclavitud practicada contra el pueblo indígena guaraní ha sido interrumpida desde el año 2009, cuando culminó el Plan Interministerial Transitorio del Pueblo Guaraní, situación que repercute a la fecha en la falta de políticas afirmativas que permitan a dicha población salir de su estado de precariedad. 
19. Pese a la constitucionalización del derecho a la consulta de los pueblos indígenas, aún se han identificado limitaciones, entre las que se encuentran la falta de un marco normativo que permita ejercer este derecho en sectores de minería y metalurgia, la falta de procedimientos adecuados  que acojan la diversidad cultural y los idiomas de la población a ser consultada, el  escaso entendimiento por parte de las empresas de los impactos no tangibles (sociales, culturales, espirituales), aspectos que de no ser revertidos podrían repercutir en el ejercicio de los derechos propios de esta poblacion.

20. Si bien es cierto que por primera vez el pueblo Afroboliviano cuenta con un representante en la Asamblea Legislativa Plurinacional, la Defensoría del Pueblo a partir de una investigación sobre el estado de situación de este pueblo ve con preocupación la falta de políticas publicas que promuevan el ejercicio de sus derechos económicos, sociales y culturales, para lo cual a la fecha se hace visible alcanzar el compromiso del gobierno nacional en todos sus niveles para atender esta preocupación. El CERD en su informe previo recomendó adoptar “(…) medidas para asegurar que los miembros de la comunidad afroboliviana gocen plenamente de los derechos enumerados en el artículo 5 de la Convención y que proporcione información a este respecto en su próximo informe periódico, en particular sobre el nivel de vida y otros índices educacionales y sociales de esa comunidad”, extremo que no ha sido cumplido por el Estado.
IV. LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y SU CONTRIBUCIÓN A LA APLICACIÓN DE LA CONVENCIÓN 
21. En la reforma constitucional de 1994 se incorpora la figura del Defensor del Pueblo; posteriormente se aprueba la Ley No 1818 de 22 de diciembre de 1997, que establece la forma de organización y las atribuciones de la nueva institución. En este marco, en marzo de 1998 el Congreso de la República elige a la primera Defensora del Pueblo quien inicia sus funciones el 1º de abril de 1998.
22. Entre las principales funciones que la Defensoría desempeña en la lucha contra el racismo y la discriminación, se destacan:

a. La difusión, promoción, y capacitación en Derechos Humanos a la población en general y a los servidores y servidoras públicas; la producción de material audiovisual e impreso, campañas masivas de comunicación e información.
b. Investigar los reclamos y peticiones individuales y colectivas presentados por la ciudadanía en general; y generar información sobre la recurrencia de autoridades e instituciones vulneradoras de derechos humanos, los derechos más vulnerados, las conductas vulneradoras más recurrentes, el crecimiento y decrecimiento del número de quejas a nivel nacional, los actores sociales a los que más se vulnera sus derechos, entre otros datos
c. Realizar acciones de protección y promoción de los derechos humanos a través de la interacción con las instituciones de los diferentes niveles del Estado; con los pueblos indígenas y con las organizaciones de la sociedad civil. 
23. También, la Defensoría del Pueblo ha priorizado la promoción y protección de los derechos humanos de diferentes colectivos de la población que considera se encuentran en mayor riesgo de vulneración a sus derechos, contando con programas especiales en las temáticas de mujer y género, niñez y adolescencia, personas con discapacidad, adultos mayores, personas privadas de libertad, personas en situación de movilidad humana y pueblos y naciones indígena, originario y campesinos.
V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA DEFENSORIA DEL PUEBLO AL CERD
24. Por los antecedentes expuestos, la Defensoría del Pueblo considera de suma importancia la presentación de conclusiones y sugerencias al CERD a objeto que este Comité las considere al momento de emitir sus observaciones y recomendaciones al informe del Estado.
25. La Defensoría del Pueblo considera que las recomendaciones realizadas por el CERD en su último informe al Estado boliviano han sido cumplidas parcialmente, situación que se reconoce al tiempo de instarlo a profundizar el cumplimiento de las mismas y de la Convención.
26. Sobre la aplicación de la Ley contra el Racismo y toda forma de Discriminación, la Defensoría del Pueblo sugiere priorizar la creación e implementación de políticas transversales de educación y prevención contra el racismo y toda forma de discriminación.  

27. De igual forma, sugiere que el CERD recomiende al Estado boliviano, en especial al Órgano Judicial y al Ministerio  Público, promover las acciones establecidas en dicha norma con la finalidad de investigar los hechos y sancionar a los responsables en el marco de la garantía del debido proceso.

28. Sobre el Plan Nacional de Acción contra el Racismo y la Discriminación, la Defensoría del Pueblo sugiere que el CERD recomiende al Estado boliviano continuar con el proceso de construcción de dicha política observando los estándares establecidos en la Convención y en el Derecho Internacional de los Derechos Humanos previendo su sostenibilidad y la disposición de recursos económicos suficientes para su efectivo cumplimiento.
29. Sobre el Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos, la Defensoría del Pueblo sugiere que el CERD recomiende al Estado boliviano la actualización de dicho documento en lo concerniente a las políticas referidas al racismo y discriminación, de similar forma se sugiere ahondar los esfuerzos para que dicho documento sea de carácter imperativo en todos los niveles del Estado.

30.  Respecto a los Pueblos Indígenas Altamente Vulnerables (PIAV) la Defensoría del Pueblo sugiere que el CERD recomiende al Estado boliviano la adopción de acciones afirmativas tendientes a reducir la situación de vulnerabilidad de los PIAV.
31. Respecto a la política macroeconómica y la realización de los DESC, la Defensoría del Pueblo sugiere que el CERD recomiende al Estado boliviano tomar en cuenta en el diseño de sus políticas y medidas económicas la realidad social y económica de las poblaciones en mayor riesgo de vulnerabilidad, considerando a la par de las mismas se establezcan políticas sociales de largo plazo. 

32. Respecto al Pueblo Indígena Guaraní,  la Defensoría del Pueblo sugiere que el CERD recomiende al Estado boliviano crear una política específica que atienda la problemática, que sea integral, sostenible a largo plazo y con recursos propios que permitan  a dicha población salir de su estado de precariedad.

33. Respecto al Derecho a la consulta previa, la Defensoría del Pueblo sugiere que el CERD recomiende al Estado boliviano la elaboración inmediata de la ley de la consulta previa e informada tomando en cuenta los estándares establecidos en el Convenio 169 de la OIT.

34. Respecto al Pueblo Afroboliviano, la Defensoría del Pueblo sugiere que el CERD reitere al Estado boliviano la recomendación de su anterior informe sobre la presentación de indicadores sociales y educacionales respecto a este grupo.



















































� “El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología”. Por otra parte el parágrafo III, señala que: “el Estado garantiza a todas las personas y colectividades, sin discriminación alguna el libre y eficaz ejercicio de los derechos establecidos en esta constitución, las leyes y los tratados internacionales”


� Ley 045 de 8 de octubre de 2010, Ley contra el Racismo y toda Forma de Discriminación.


� El artículo 16 establece (Medios Masivos de Comunicación). El medio de comunicación que autorizare y publicare ideas racistas y discriminatorias será pasible de sanciones económicas y de suspensión de licencia de funcionamiento, sujeto a reglamentación. El artículo 23. Se incorpora en el Título VIII del Libro Segundo del código Penal, el “Capítulo V” denominado: “Delitos contra la dignidad del Ser Humano”, el mismo que  comprenderá las siguientes disposiciones (…).


� En CERD/C/63/CO/2, 10 de diciembre de 2003, Párrafo 12  (…) el Comité reitera su recomendación interior, instando al Estado Parte a que cumpla su obligación de tipificar como delito todas las formas de discriminación racial, como se especifica en el artículo 4 de la Convención.


� El Reglamento a la Ley contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, fue aprobado mediante el Decreto Supremo 0762 el 5 de enero de 2011.





PAGE  
6

